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Resolución Ejecutiva Regional N° 308 24 SET.2007

Callao, 21 de Septiembre de 2007

VISTO,

El Proveído al Informe NO 651-2007-REGIONCALLAO/GA-OLde la Gerencia de
Administración de fecha 21 de Septiembre de 2007; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 068 de fecha 25 de enero del 2007 se
apru~ba el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno Regional del
Callao, correspondiente al año 2007;

r',~~ Que, a través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 112, de fecha 19 de febrero del
~ ~. _-1~ )

2007 se aprueba la Primera Modificacióndel Plan Anual de Adquisicionesy
, ---~ j Contrataciones; y, mediante Resoluciones Ejecutivas Regionales Nos. 130, 149, 166,
M",!Oly 191, 212, 227, 253, 261, 265 Y290 se aprobaron la segunda, tercera, cuarta, quinta,

'- sexta, séptima, octava, novena, décima y décimo primera modificación al Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno Regional del Callao para el ejercicio
presupuestal 2007;

/~ ~~t.~!i?'~~

@- (.;:'~;:J\~\ Que, el artículo 7° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y

\::&.~!:.!:9 Adquisiciones.del Estado, aprobado por Decreto Sup~e.n:oNO083-2004-P~M, establece" E}:.-/ que cada Entidadelaborara un Plan Anualde AdquIsIcionesy Contrataciones,el cual
debe de proveer los bienes, serviciosy obras que se requerirán durante el ejercicio
presupuestaIy el monto de presupuesto requerido,el mismoque deberá ser aprobado
por el Titulardel Pliegoo la máximaautoridadadministrativade la Entidad;

Que, el artículo 27° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM,establece que el Plan Anual
podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o en caso
reprogramacionesde metas institucionales; -

Que, la Directiva NO005-2003-CONSUCODE/PRE,modificada mediante Resolución N°
019-2004-CONSUCODE/PRE,precisa en el numeral 7, de las Disposiciones Específicas,
que el Plan Anual de Adquisicionesy Contrataciones podrá ser modificado en cualquier
momento, durante el decurso del ejercicio presupuestal, siempre que se produzca una
reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del
presupuesto institucional;
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5(1 -ZUU12ue,mediante el informe NO 651-2007-REGIONCALLAO/GA-OL,de fecha 21 de2lt . Septiembrede 2007,el Jefede la Oficinade Logísticaha propuestola modificacióndel
PlanAnual de Contrataciones y Adquisiciones, correspondiente al ejercicio presupuestal
2007, a razón de solicitudes de inclusión y exclusión propuestas, las cuales obedecen a
una reprogramación de necesidades y metas de la entidad, las cuales se ajustan a la
normatividad vigente por lo que remite el proyecto del Plan Anual con los procesos
reprogramados, excluidos e incluidos, en concordancia con la referida Directiva N°
005-2003-CONSUCODE/PREaprobada por ResoluciónN° 380-2003-CONSUCODE/PRE y
posteriormente modificada mediante Resolución N° 019-2004-CONSUCODE/ PRE;

Estando a lo expuesto y contando con la visación de la Gerencia de Administración y la
Gerencia de AsesoríaJurídica; yen ejerciciode las facultadesconferidasal Presidente
de la Región Callao, LeyN° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Décimo Segunda Modificación del Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno Regional del Callao
correspondiente al año 2007, el mismoque forma parte integrante de la presente
Resolución,

ARTICULOSEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la difusión de la
presente Resoluciónen el SEACEy en la Página Web del Gobierno Regional del Callao,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 26° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 084-
2004-PCM

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Administración, y
Oficina de Logística,el cumplimiento de la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
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